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ANUNC I OS  OF I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 30 de septiembre de 1955, de 

acuerdo con las disposiciones vigente*

Francos ( ! )  ............
Libras
Dólares ........................................ .
Francos suizos .................... .......
Franco? belgas .....................
Florines ........................................
Escudos ..................... .
Peso? argentinos moneda legal 
Coronas suecas ...
Corona? danesas ...................
Coronas noruegas .......... .
Deutschmarks .........................

3.128
30 66(i 
10 950 

252.970 
21 900 

288.157 
38,086 

1.46 
2,110 
1.585 
1.533 
2.607

(11 Este tipo podrá sufrir jas modifica» 
c£one3 que se deriven del régimen francés 
cié cambios

MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional. Junta Liquidadora 
Maestranza Aérea de Sevilla

S ubasta

Se celebrará en esta Maestranza Aérea 
.‘ i día 14 de octubre próximo, a las diez 
ñoras y comprende repuestos de motores, 
repuestos de aviones, vehículos automóvi
les y material vario. Detalles, en el Mi
nisterio del Aire v en esta Maestranza 
Aérea,

Sevilla. 2 de septiembre de 1955.—El 
Cápitán-Seerefario, Francisco Salas de 
Guzmán.

9 396—O, y 2y 30-9-955

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

C o n c u aso

Se convoca concurso para la adquisi
ción de cinco válvulas TAV 12-35, con 
destino a la Emisora de Onda Corta nú
mero dos de Arganda del Rey.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese 
pueden preseiVar ofertas ajustadas al 
modelo oficial, en sobre cerrado y lacra
do, acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio antes cíe las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente ele la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
iiustrísimo señor Presídeme de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de septiembre de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos.'

D, mayor de edad, vecino de ..., 
provincia d© con domicilio en la oa*

He ..., núm de profesión ... en (1) ...,
enterado del anuncio insertado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ... de ... de ... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para tomar 
parte en el concurso para (2) .... cree se 
encuentra en condiciones de concurrir 
al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar 
a cabo (2) con estricta sujeción a 
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta, 
por la suma total de ... pesetas (3;. obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes í4) ...»

(Fecha y firma.)

( !)  En nombre propio, o «como man
datario de .», o «como Director, Geren
te, Consejero Delegado, etc., de la Socie
dad ...». según acredita la documenta
ción acompañada,

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate,

*3) En letra.
(4) Señalar las características de las 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una pieíerencia sobre 
otras ófertas,- o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

3.312-0.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE HUELVA

E dicto

Don Diego Díaz Hernández, Teniente de
Navio de la R. N A., Juez Instructor de 

' la Comandancia Militar de Marina de
Huelva.
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye el expediente de salvamento nú
mero 70-54, con motivo del auxilio pres
tado en la rnar por el pesquero «Rafaeli- 
no» kl de su igual clase «José Ignacito», 
y al que remolcó desde la situación lati
tud 37° 48’ N. y longitud 9r' 05’ W. hasta 
este puerto de Huelva.

Lo que se hace público para que las per
sonas que se crean interesadas y que ten
gan que hace alegaciones comparezcan en 
este Juzgado en el plazo de treinta días.

Dado en Huelva a los catorce días del 
mes de julio de 1955.—El Teniente de Na
vio Juez Instructor, Diego Díaz.

4.231—O.

GOBIERNO CIVIL DE LA CORUÑA 

Circular

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el articulo 17 del Decreto de 18 de abril 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 27 de mayo), se convoca con
curso para la concesión de céntrales le
cheras en La Coruña (capital) hasta cu
brir el cupo de consumo probable y con 
arreglo a las siguientes normas:

I Primera.— Tendrán derecho a presen-
¡ tar solicitudes para las centrales leche

ras de la ciudad mencionada los parti
culares las cooperativas y las entidades 
mercantiles o mixtas, dándose siempre 
preferencia en igualdad de condiciones a 
las cooperativas ganaderas y a las agru
paciones mixtas de productores, comer
ciantes e industriales lecheros.

Segunda, — Las capacidades mínimas 
de higienización de las centrales leche
ras en La Ccruña serán siempre igua
les o superiores al tercio del consumo lo
cal de leche del Municipio citado, cifrar 
do en 30.000 litros aproximadamente.

Tercera. — Las solicitudes deberán ir 
acompañadas de las correspondientes Me
moria proyecto y Reglamento de régi
men interior de la central propuesta, con 
indicación del plazo probable en que co
menzará la recepción de leche y su hi«

gienización. y en el que podrá llevarse 
a cabo la regularización del suministro. 

Cuarta.—En los proyecto de las Cen
trales lecheras se tendrá en cuenta la 
capacidad adecuada a la concesión que 
soliciten v que como mínimo deben dis
poner de los siguientes servicios: 

a) Laboratorio propio do la empresa, 
convenientemente equipado, y un gabi
nete de investigación anejo para la Ins
pección Veterinaria Municipal.

'oí Recepción y pesado. 
c> Refrigeración y conservación a me

nos de 10 grados centígrados hasta la 
higiemzacióif de toda la leche que no se 
higienice dentro de las dos primeras ho
ras de recepción.

d) Purificación de la leche por filtra
do o centrifugación.

e> Higienización e inmediata refrige
ración a menos de 3- C: ambas opera
ciones realizadas al abrigo del aire.

i) Embidonado, embotellado y cierre 
automáticos 

g> Lavado esterilizado y secado auto
máticos de botellas y bidones.

h> Cámara frigorífica para la conser
vación de la leche a baja temperatura 
hasta su distribución.

i) Aprovechamiento industrial de la 
leche sobrante y de la considerada im
propia para el consumo.

j) Producción del frío necesario para 
la refrigeración de la leche y cámaras 
frigoríficas 

k> Producción de vapor en cantidad 
adecuada a *as necesidades de higieni
zación lavado, esterilización y aprove
chamiento industrial.

Quinta.—Todos los locales de ias cen
trales lecheras en los aue la leche y sus 
productos han de manipularse o alma
cenarse deberán ser proyectados y cum
plir las siguientes condiciones mínimas: 

a) Pavimentos lisos, construidos con 
material impermeable de fácil limpieza, 
provistos de un sistema perfecto de des
agüe. con sumideros de sifón y suficiente» 
declive para evitar estancamiento de 
agua,

b> Paredes y techos cíe superficies ii*> 
sas lavables y de color claro.

o  Buena iluminación, ventilación ade
cuada para prevenir condensaciones so
bre paredes y techos y número sufi
ciente de tomas de agua innocua fría y 
caliente para asegurar la total limpieza 
de los locales y sus instalaciones.

d> Todas la* aberturas al exterior 
dicazmente protegidas para evitar el ac
ceso de moscas. Las puertas con disposi
tivos de cierre automático, abriendo las 
exteriores siempre que lucra posible ha
cia fuera.

e) Completa separación en los cuar
tos de aseo, debiendo existir entre unos 
v otros un vestíbulo o local no usado 
con fines lecheros

Sexta.-—En o i Reglamento de régimen 
interior se establecerá cálculo del coste 
del servicio de higienización y recogida 
de ia leche hasta su venta al público.

Séptima. — Además de las condiciones 
precedentes, los solicitantes se atendrán 
a todas las demás condiciones aue se
ñala la Orden conjunta de los Ministe
rios de Agricultura y Gobernación de 31 
de julio de 1952. por la que se aprueba 
el Reglamento por el que han de regu
larse las condiciones de la leche desti
nada al abasto público v de ias centra
les lecheras.

Octava — Las solicitudes, juntamente 
con la Memoria, proyecto y Reglamento 
mencionados, -deberán presentarse en el 
Gobierno civil de La Coruña durante el 
plazo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Corona. 23 de septiembre de 1955.— 
El Gobernador civti, Cristóbal Graciá 
Martínez.

3.811-0.
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IN S T ITU TO  NACIO NAL D E  L A  
VIVIENDA

Delegación Región Centro

Acordada por la Sociedad Hidroeléc
trica Española la construcción do vein- 
tiséL viviendas con iodos sus servicios, 
en cinco bloques de a cuatro cada uno y 
mo cié n sois, en Esoinardo <Murcia), se

gún proyecto redactado por el Arquitecto 
uon Fernando de O m itía  y Usaola, acó- 
gienuore a ; Reglamento do viviendas 
protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda

So hace saber: Que durante el plazo 
de veinte dias naturales, contados o par
tir del en ciue se publique este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO se admitirán en el domicilio de es ¡a 
Sociedad Cedaceros. iO, Madrid., duran
te la* iioras hábiles de oficina, proposi
ciones para optar ai cuncursosubasia de 
tas obras ai principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pe
setas un millón seiscientas veintiún rnj.i 
quinientas treinta y tres eou cuarenta y 
tres céntimos (1.621.533.43 pesetas), de
biendo quedar terminadas las mismas en 
un p]azo de quince meses, a partir del 
día de su comien/o. y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta de pesetas veintinueve mil tres
cientas veintitrés <29.323 pesetas). que se 
«Voositaran en la Caia General de De- 
positos n disposición del Instituto Nacio
nal dé la Vivienda, en metálico o er.¡ vív 
¿ores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en* el domicilio señalado y en las 
oficinas dci Instituto Nacional ae la Vi
vienda Maraoés do Cubas. *Jt. en los días 
y horas hábiles cié oficina.

Cada proponente presentará dos sobros 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas. documento de identidad, el res
guardo de haber constituido la fianza 
próvisiór ¿U v el certificado previsto en* 
¿1 numero segundo de la disposición de 

' 25 de innio de 1955 ( BO LETIN  O F IC IA L  
DÉL ESTADO núm. 176. ríe 25-6-55). die- 
farda por el Instituto Nacional ele la V i
viendo para cuino1 imiento clei Decreto de 
23 ele mayo de 1955. sobre íneomoaiibL 
fidad v en eí otro sobre la proposición 
económica.

La nuertura de sobres se verificará - el 
día. siguiente de nu°dar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Los sobres que contenerán las propo
siciones de los concursantes rechazados 
se destruh’án ante Notario, orocediéndo 
se a cowinunción a la abertura ante di
cho Notario de los restantes sobres, ad
judicándose ia obra a la proposición más 
ventajosa De existir igualdad se decidi
rá medíanle sorteo.

Terminado el remate so devolverá a 
los licita dores los resguardos y demás 
documentos p resen ta d o s , reteniéndose 
oportunamente el que .se refiera a la 
p ro d ic ió n  aceptado.

E1 adjudicatario, une vez cerrado el 
remate elevará ía fianza provisional a 
definitiva oue deberá quedar constituida 
dentro de ios quince días sio-uientes al 
úe la adjudicación. en la cirada Caja 
Genera) de Depósitos. Derdiendo en otro 
eaáo la fianza provisional v quedando ca
ducada la concesión En los quince dfas 
siguientes deberá otorgar la correspon
diente escriture de contrata, incurrien
do. un el caso de no ha ceno, en la pér
dida total de la fianza, definitiva deposi
tada

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la i orina determinada en el 
apartado a) det Real D ccreíolev cJp 6 
de marzo de 1929 f «'Gaceta» del ?) Una 
vez oue le sea a^indieada la obra pre- 
sefitará el contrato de trabajo m e  se le 
ñrdevn en el apartado b ) del mismo De- 
r̂étoley.

1 La« Empresas. Compañías o 8oded?¿- 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento de¿ Real Decreto de 24 de di
ciembre de ly28 («Gacetu » del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 

! certificaciones con ia firma debidamente 
; legalizada

Do acuerdo con lo que determina el 
1 oárralo segundo del artículo 11 de lu Ley 
¡ de 19 cif? abril de 1939. las Empresas o 
i Sociedades que construyan «viviendas 
; protegidas» para sus empleados u obreros 
| gozaran del derecho de tanteo, derecho 
i que se podrá ejercitar en ei acto de la 
! subasta estando exentar?, por otro lado, 
i de constitu í fianza ?jrovisiona-l pam con- 
i curriT a dicho acto.
1 Él contrato de las obras estará exento 
¡ deí noventa por ciento ae los Derechos 
! reales y timbre correspondiente cLcy de 
| 19 de aovil cíe 1939) Asimismo el impues- 
; to de pagos al Estado en las certificacio

nes de obra gozará de un noventa por 
cierto de > educción.

Madrid 27 cíe septiembre de 1965,-—El 
Delegado Comarcal (ilegible);

Modelo de proposición

Don   vecino do ........ según docu
mento de identidad ..... ... con residen
cia en ............  enterado del anuncio pu
blicado en Cl BOLETIN  O F IC IA L  DEL
ESTADO del .......  y de las condiciones y
reonisitos oue se exigen Para la adjudi
cación en unifica suoesta de las obras 
de construcción de veintiséis viviendas 
en Esoinardo (Murcia», en cinco blo
ques de a cuatro y uno de a seis, >̂e 
compromete a tomar a sil'cargo la .eje
cución de las obras dichas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones ñor la cantidad de ...... (en ci
fra v en letra)

Asimismo se compromete a oue las re- 
\ m operaciones mínimas oue han de per* 
i cibn los obreros de cada oficio y cate- 
| goria cinteados en las obras, por jor- 
! natía legal de traboio v horas ext.roor- 
i  diñarías, no s*»r«n inferiores a las fijadas 
¡ por T’m disposiciones vigíen tes.

(Firma.)
9.422-0

C AM AR A  O FIC IAL S IN D IC AL AG R AR IA  
 DE BADAJOZ

C o n c u rs o -s u b a s t a  %Kira la adjudicación de 
tas obra« de construcción de un almacén- 
granero en Oliva de Mérida (Badajoz)

L h Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anuncia la subasta concurso de 
las obras ae construcción de un almacén- 
granero en Oliva de Ménda (Badajoz), 
acogida a ios beneficios que concede ei M i
nisterio de Agricultura,

Ei provecto v pliego ele concia-iones se 
encuentran en las oficinas de la C O. S. A., 
plaza de España, numero 7. principal, v 
en la Hermandad Sindical cb> Labradores 
y Ganaderos de O1 iva de Mérida.

Badajoz, 23 de septiembre de 1955.—El 
Presidente de la, Cámara, Antonio Masa 
Camnos.

3.810-P.

DELEGACIONES DE IND U STR IA

BARCELONA 

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Conrado Torrás T o 
más.

Localidad del emplazamiento: Barce* 
lona.

C ap ita l; 45.000 pesetas. Capital am
pliación : 150.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller mecánico de reparaciones en general 
con la fabricación de accesorios varios 
para automóviles y motocicletas.

Producción: Faro* para motocicletas, 
1,500, Faros para, velomotor, 2-000; par*

|¡ b ic ic letas  2.000, Luce.: para. rnfcermi-ten- 
t e ,  3.000 Faros pilotos parí* autoniúvv- 
les, LOfjfi Faros pilotos para m o toc ic lo  
tas. 1.500. Luces stop para motocicleta;*. 
4.000. Accesorios diversos, 3.000. Todu 
ene anualmente.

¡ Maquinaria: Nacional.
í Mar -crias primas: Nacionales,
i Los industriales que se consideren meo-
: tartos po? ei anterior anuncio pueden 

presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (par triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
avenida, de» Generalísimo Franco 407 

| Barcelona, 14 de septiembre de 195U,
i El Ingeniero Jefe. ,VL de las Peñas,

9.812,-0.

Peticionario:- Francisco Cartoixa Roig.
Localidad del emplazamiento*. Barce* 

iotm.
C ap ita l. 315.000 pesetas.
Objeto de la pet ic ión : Transformar su 

j actual artesanía textil en. fábrica de te
jidos especiales a base de fibra de vi
drio. rayón y t,eda con seis telares.

Producción' 26.000 metros anuales;.
.Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados po: el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días a partir cíe 1a fecha de esta, 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas cu
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.
_ Barcelona, 6 de septiembre de 1955*-» 

i  El Ingeniero Jefe, M. de iaa Peñas.
9,340.-0.

i.

ji BURGOS

| AMPIIACIONPS Dff INDUSTRIA

| Peticionario: «Celleophane Española. 
Sociedad Anónima»,

Domicilio- Burgos (San Zoics).
Cap ita l: 40.000.000 de pesetas, .sin va

riación para esta nueva instalación.
Objeto de solicitud: Ampliar su fábri

ca de papel eeliophane con la instala 
ción de una sección para la tabricaeiou 
de tubos V hojas de poliecilono. Maqtri
na para sellaje ae tubos: de polietileno $ 
maquina cié imprimir hojas de polietL 
leño.

La maquinaria sera de importación 
i (Eélgica), con un valor aproximado de 
¡ 2.000.000 de pesetas

Los elementos auxiliares de la insta
lación compresores, aparatos de calefac
ción, motores, etc., serán de fabricación 
nacional, siendo su importe de 600.00 pe
setas.

Producción de ia am pliación: 100 tone
ladas métricas de tubos y hojas de polie
tileno por año.

Primeras m aterias: 100,000 kilogramo* 
de polietileno, anualmente, a importar de 
Estados Unidos de América, en tanto no 
se pongan en explotación las fabricas na
cionales que fabrican dicho producto.

¡
Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
prlesenten los escritos que estimen opor* 
tunos en estas oficinas (Santander. U> 
en triplicado ejemplar debidamente rein
tegrados, y en el plazo de diez días, a 

contar de la fecha de esta publicación*
Burgos 21 de septiembre de 1955.—El 

Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.
4 .18 7— 0 ,

Peticionario: «L a  Cefiophane Española, 
Compañía Anónima».

Domicilio: Burgos (San ZolesL
Capital: 40 000.000 de pesetas, sin va- 

riP'-bni para esta instalación.
Objeto de la solicitud: Ampliar ia seu- 

J ción de imprenta de su fábrica de papel
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ceilopnane, con ia instalación de una 
m aquina automática de imprimir pelicma 
celulósica transparente, marca «Fiontex».

Producción; " o  vana.
La citada maquinaria será de importa- 

c i o n ,  procedencia feuecia, con valor apro
x i m a d o  de 2U6.0U0 pesetas.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
núm. 11), en triplicado ejemplar, denida- 
m onte reintegrados, y en el niazo de diez 
d 1'as, a partir de la fecha de esta publi
cación.

Burgos. 21 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. Antonio López Monis,

£.186— O.

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticionario; Jesús Gómez Lama.
Em plazam iento; Miranda de Ebro.
Capital. 100.000 pesetas.
O bjeto solicitud : Se trata de instalar 

ron tostadero de café, con la siguiente 
m aqu inaria ;

Un torno eléctrico.
Un molino
La citaaa maquinaria es de proceden

cia  nacional
P roducción : 30.000 (treinta mil) k ilo

gram os de café tostado al año.
Lo que se hace público a ftn de que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
núm ero 11) en triplicado ejem plar, de
bidam ente reintegrados, y en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgos, 22 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. Antonio López Monis.

4.182.—O.

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario; «Electra de Burgos, S A.»
O bjeto de )a solicitud; Se trata de des

m ontar la linea de alta tensión, que 
actualm ente da servicio a Celada de ia 
Torre v construir una nueva a la ten
sión de 13.200 V. y  de 3.085 metros de 
longitud, que partiendo del Centro de 
transform ación de Hurones llegará a Ce
lada de la Torre.

Construcción de un nuevo Centro de 
transform ación de 50 KVA. de potencia 
en Celada de la Torre y reform a de su 
red de distribución en baja tensión

Se emplearán materiales de proceden
cia  nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
núm. 11), en triplicado ejem plar y debida
m ente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de la fecha de esta, publi
cación.

Burgos, 22 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

4.185—0 .

Peticionario; «H idroeléctrica Ibérica 
«(Iberduero, S. A.»

O bjeto de la solicitud: Construcción de 
un Centro de transform ación móvil de 
200 KVA. de potencia, para utilizarse du
rante el p e r í o d o  q u e  dure las obras de 
am pliación de la Central de Quintana 
M artín Galíndez.

Utilizarán en estas instalaciones mati
nales de procedencia nacional.

Lo que se hace público, a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen o p or
tuno en estas oficinas (Santander, 11», 
en triplicado ejem plar, debidamente rein
tegrados. y en el plazo de diez dias. a 
partir de esta publicación.

Burgos, 22 de septiembre de 1955.—Ei 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

4. 184—0 .

Peticionario: «Electra de Buigos, fe. A.»
Objeto de la solicitud: Se trata de 

construir una linea de transporte ae ener
gía eléctrica a la tensión de 13.20 j V. y 
üe 3.224 metros de longitud, que arran
cará en el centro de transform ación de 
Villalmondar y terminará en el de Villa- 
lomez, coü uei ív aciones paia uegai a vi- 
üaioos y Viiianasur.

Construcción ae centros de transfor
mación de 5, de 15 y de 10 KVA. de po
tencia en Vuiaioos, Viiianasur ... Vina* 
lómez, respectivamente, y sus redes de 
distribución en baja tensión.

Se emplearán materias de procedencia 
nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
inuusuiaies que se consideren ai tetados 
presenten ios escritos que estimen opcr- 
tpnos en estas oficinas (Santander. 11). 
en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados, en ei plazo de diez días, a par
tir de esta publicación.

Burgos, 22 de septiembre de 1955.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

4.183—0 .

M URCIA 

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Vda. ae Fulgencio Pele
grín Serrano.

Emplazamiento: Lorca (M urcia).
Capital total: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación 
de curtidos con los elementos siguientes: 
Una máquina de desvenar y un bombo 
para lavar.

Maquinaria y primevas materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Oreasitas, núm. 1.

Murcia, 17 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

9.306—0 .

L e g a l iz a c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Andrés Rom ero Mar
tínez y Hermanos.

Emplazamiento: Alcantarilla (M urcia).
Capital total: 1.500.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Legalizar su in

dustria de cerámica, que consta de los 
elementco siguientes:

Un horno H offm an, tres molinos tritu
radores de martillos, dos amasadoras y 
dos galleteras.

Producción: 500.000 tejas y 4.000.000
de ladrillos anuales.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado. los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en Tas 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Oreasitas. núm. 1.

Murcia, 17 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

9.305—0 .

PAMPLONA 

A M PLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Farmabion. S. A.», Ma
drid.

Objeto de .a am pliación: Aumento de 
la producción de penicilina.

Capital: 50.000.0C') de pesetas.
Producción: Aumentar de 20 a 65 millo

nes de dosis de 100.000 unidades interna
cionales.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
dies días, en las oficinas de esta Delega
ción (Gorriti, 32).

Pamplona, 21 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

9.345— 0

SEVILLA

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Tejera y Olivares, Socie
dad en Com andita».

Emplazam iento: Camas (Sevilla), 
Capital actual: 3.500.000 pesetas.
C pital de la am pliación: 175.500 pe

setas.
O bjeto: Autorización á* ampliación de 

instalación de maquinaria, consistente en: 
Dos agrazadoras automáticas, una barni
zadora de hojalata y chapa, dos pestaña- 
doras, dos cerradoras de envases, tres en- 
gomadoras automáticas, un com presor de 
aire, un cortar icos, una máquina de tala
drar. dos generadores de gas benoi. doce 
soldadores de gas benoi e instalación com 
plementaria 

Materias primas: Nacionales. 
Maquinaria* Nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados por la am pliación de dicha indus
tria deberán presentar los escritos que 
consideren oportuno, poi duplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez C as. a partir de !a publicación do 
este anuncio m  las oficinas de esta De
legación de Industria 

Sevilla. 22 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. Manuel Sagrera Bertrán. 

9339—0.

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionarios: Don Carlos Serra y don 
Pablo Remero.

O bjeto: Instalación de una caseta d© 
transform ación de 50 KVA. destinada al 
servicio de su finca «M atahijas». térm ino 
de Guillena.

Todos los materiales serán nacionales. 
Se hace pública esta petición para que 

cuantos puedan ser afectados por esta 
instalación presenten los escritos corres
pondiente: en un plazo de diez días ante 
esta Delegación de Industria, por dupli
cado y  debidamente reintegrad í s .

Sevilla, 25 de mayo de 1955.—El Ingo* 
nievo Jefe. Manuel Sagrera,

9.304—0 .

TAR RAG O N A

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Gabriel Pujol Pares. 
Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 750.800 pesetas. 
Capital ampliación: 369.500 pesetas.

_to de ia petición: Ampliar su taller 
mecánico con la instalación de una fun
dición de hierro para uso propio 

Producción: Dos prensas hidráulicas,
seis batidoras, cuatro bombas hidráulicas, 
tres lavadores, cuatro mil piezas para in
dustrias de extracc ión de aceite d oru jo 
y productos químicos y almazaras, anual. 

Producción am pliación. 24.000 kilogra
mos de hierro fundido anual.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado e jem 
plar. dentro del plazo de diez díaís. en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria. sitas en la rambla del. G eneralí
simo. 25. entresuelo.

.Tarragona, 16 de agosto de 1955.—El Ii> 
geniero Jefe, José M.a Salvadores,

9.314—Q,
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VALENCIA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Petición;), rio; «Cedolexa», Cení mica Do* 
minguez de Levante. S. A.

Emplazamiento: Alcudia de Crespina.
Capital; 850.000 peseias.
O bjeto: Ampliar su Industria de fabri

cación de baldosines ferruginosos, con ia 
instalación de un horno de J la nía inver
tida y oíros ciernen! os accesorios.

Producción : Anterior.
Baldosines ferruginosos, telillas y otras 

piezas 7.290.000 al año
Ampliación-:
320.000 piezas de la misma ciase.
Esta, industria, empleará, maquinaria y 

runt-rias primas nacionales.
Se hace pública esla petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o f i 
cinas de esta. Delegación ue Industria, 
plaza Alfonso el M agnánimo, núm. tí.

Valencia, 8 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jel'e, P. I).. Luis Leucb Ausó.

9.320—O.

Peticionario: Don José Oñate Lafnenie.
Em plazam iento: Valencia.
Capital: 115.000 pesetas.
O bjeto; Instalar una nueva industria 

de pegamentos de caucho.
Producción: Pegamentos para fábrica 

de calzado, 7.200 kilogram os al año. Pega
mentos para fábrica ele carteras, 1.500 ki
logram os al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púb’ ica esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza A l
fonso el M agnánimo, núm. 6.

Valencia. 12 de septiembre de 1955.—Ei 
Ingeniero Jefe. P. D., Luis Leach.

9 ,321 .

Peticionarlo: Don José Alegre Oltra.
Localidad de emplazam iento: Valencia.
Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto: Am pliar su industria de fabri

cación de barnices con una sección de 
pinturas.

Producción anterior:
Barnices para muebles. 12.000 litros 

al año
Después de ampliar:
Barnices para muebles, 6.000 litros al 

año.
Pinturas, 11.000 litros al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen procedentes, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o fici
nas de esta Delegación de Industria, plaza 
de Alfonso el M agnánimo, núm. 6.

Valencia, 12 de septiembre de 1955.— El 
Ingeniero Jefe, P. D., Luis Leach.

9.322— 0.

Peticionario: D on José M uñoz Blasco.
Em plazam iento: Ohirivella.
Capital: 500.000 pesetas.
O bjeto: Am pliar su industria de fábrica 

de vidrio hueco, con la instalación de un 
horno Bassen. dos máquinas semi-automá- 
ticas y elementos accesorios.

Producción anterior:

Vasos, 300.000 piezas al año.
Botellas, 162.500 piezas al año.
Porrones, 50.000 piezas al año.
Saleros prensados, .150.000 piezas al año.
Frascos farm acia y pequeños* 400.000 

piezas al año.
Jarros, 100.000 piezas al año.
Am pliación:
Frascos, botellas, mosqueros y vidrio de 

colores verde, azul y topacio, 1.500.000 
piezas al año

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

fíe luice pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ;us escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza A lfon
so el M agnánimo, núm. 6\

Valencia. 12 de septiembre de 1955.— El 
Ingeniero Jefe. P. D.. Luis Leach.

9.323—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Miguel Semneve M o
ra t o.

Em plazam iento: Gilva
Capital. 80.000 pesetas.
O bjeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de tejas y ladrillos.
Producción: Ladrillos huecos y macizos,

350.000 piezas al año.
Tejas, 30.000 piezas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el M agnánimo, núm. 6

Valencia. 8 de septiembre de 1955.— El 
Ingeniero Jefe, P. D „ Luis Leach Ausó.

9.319—0 .

Peticionario: Don M anuel Rodríguez
Naranjo.

Em plazam iento: Valencia.

O bjeto: Instalar una nueva industria de 
fabricación de piezas moldeadas de plás
tico por inyección.

Capital: 186.000 piezas.
Producción: Piezas de diversas form as 

y tamaños. 1.800 kilogramos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
fíe hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oporlcnos, por triplicado, oti 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, pinza A lfon
so el Mí-gnániuio. núm. 0.

Valencia. 8 de septiembre de 1956.— El 
Ingeniero Jefe, P. D., Luis Leach.

9.327—0

Peticionario: Don Em ilio Broch Tos.
Localidad de em plazam iento: Cuart de 

Poblet.
Capital: 64.000 pesetas.
O bjeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de cerámica.
Oanncidad de nroduccióir.
Cerám ica artística. 2.000 mozas anuales.
Cerám ica de fantasía. 4.500 piezas anua

les.
Cerám ica uso dom éstico. 8.000 piezas 

anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por )a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez, días, pn las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánim o, núm. 6.

Valencia. 7 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. P D., Luis Leach.

9.328—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

M AD RID
m

Por la Jefatura de este Distrito Mi
nero se ha declarado la cancelación de 
los expedientes siguientes:

Número Nombre Térm ino Provincia Causa cancelación

1.690

1.797

1.726

«Celia» ..............

«Tres Am igos» .

«M ina Josefina»

G ar g a n t a de 
los M ontes ... 

H oyo M anzana
res y otros ...

Hiendelaencina.

Madrid , ...

Idem ............

Guadalajara

Apartado a), caso 2.°, 
art. 168 Reglam ento.

Caso 3.°, art. 168 Re
glamento.

Caso l.<\ art. 168 Re
glam ento.

Lo que se publica en cum plim iento de 
lo dispuesto en el últim o párrafo del ar
tículo 168 del Reglam ento General para 
el Régim en de la M inería vigente; ad
virtiendo que podrán hacerse nuevas peti
ciones una vez transcurridos ocho días 
desde la publicación de este anuncio en 
este periódico oficial.

Madrid, 26 de ju lio de 1955.—El Inge
niero Jefe Javier Milláns del Bosch.

4.123.— O.

JEFATURAS DE OBRAS PÚBLICAS

LA CORUÑA 

Negociado de Expropiaciones 

I n f o r m a c ió n  pú b l ic a

Recibida la relación de bienes o dere
chos que se consideren de necesaria ex
propiación en el término municipal de El 
« n o  con motivo de las obras de construc
ción de la «Variación de los kilómetros

602 al 604 de la carretera com arcal 547. de 
Lugo a Santiago, para am pliación del Ae
ropuerto de Labacolla», en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
de Expropiación forzosa, de 16 de diciem 
bre de 1954, he resuelto publicarla en el 
BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO, en el 
«Boletín O ficial» de la provincia y en uno 
de los diarios de esta provincia, para que 
durante un plazo de quince (15) dias há
biles, contado a partir de la última pu
blicación que se efectúe, pueda cualquier 
persona aportar por escrito los datos opor
tunos para rectificar posibles errores de 
la relación que se publica a continuación, 
u oponerse, por razones de fondo o for
ma, a la necesidad de la ocupación, indi
cando en este caso los motivos por los que 
deba considerarse preferente la ocupación 
de otros bienes o la adquisición de otros 
derechos distintos y no com prendidos en 
la relación com o más conveniente al fin 
que se persigue.

La Coruña, 19 de septiembre de 1955.—  
El Ingeniero Jefe (ilegible).

4.154—0 .
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DIPUTACIONES PROVINCIALES 
S O R I A  

T ribunal de Oposiciones
En cum plim iento de las bases establecidas en la convocatoria p ara  la provisión en propiedad, m ediante oposición de la plaza de Médico Puericultor del Hogar iiiian til de esta capital; se hace publico por medio de este anuncio para  conocim iento de ios tres señores opositores que h an  de tom ar parte  en la misma, que los exám enes darán  comienzo el próximo día 18 de octubre, a  ias diez de la m añana, en el salón de actos del F atron ato  Nacional Antituberculoso de la Dirección G eneral de Sanidad, en M adridSoria, 21 de septiem bre de 1955.—El Secretario  dei Tribunal. Constancio Cisneros Tudela.
3.794—0.

VALENCIA
T ribunal de oposiciones a  una  plaza de Médico Profesor de Sala del Hospital Provincial de Valencia

(Sección de O torrinolaringología)
Se convoca a  los señores Médicos firm antes de la oposición enunciada, para que pasados tre in ta  dias naturales, a  con tar del siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se personen a¿ día siguiente habi; de term inación del plazo antedicho en el local de la Facultad de M edicina de Valencia, calle de Guillén de Castro. 22, a  las nueve horas, al objeto de dar comienzo a  los ejercicios de oposición. advirtiendo!es que podrán comple tar docum entación los señores opositores que ia tengan defectuosa o incompleta, ha sta  el m om ento del examen.Valencia, 23.de septiem bre de 1955.—EH Presidente del Tribunal, M anuel Bel irán  Báguena.—El Secretario  del Tribunal. Miguel Lloret Papi.
3.805—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

El Excmo. A yuntam iento pleno acordó, en sesión de 29 de agosto de 1955. contra ta r  por concurso-subasta las obras de construcción que se indican, en el Cem enterio de San Andrés, con arreglo al pliego de condiciones expuesto en el ta blero de adictos y en el «Boletín Oficial» de la provincia de 5 de los corrientes, sin que se p resen taran  reclam aciones.1.° E ste co n tra to  ten d rá  por objeto las obras de construcción de la Capilla m unicipal del Cem enterio de San Andrés, bajo el tipo de licitación de 1.711.823,71 pesetas.2.° Las obras deberán com enzar dentro  de los ocho días siguientes a  la fech a de form alización del co n tra to  y habrán  de te rm in a r den tro  de las dieciocho meses consecutivos.3.° El pliego de condiciones y sus an exos estaran  de m anifiesto en el Negociado de C em enterios de la S ecre taría  . general.4.° De conform idad con el artícu lo  39 del pliego de condiciones, la g a ran tía  provisional que se exigirá a los licitadores será el 2 por 100 del im porte to ta l calculado de las obras, equivalentes a  pesetas 34 236,47.5.° La g a ran tía  definitiva que deberá . constitu ir el ad jud ica tario  será el doble de la provisional, ap licada sobre el importe de la adjudicación, y la complem en- . ta ria , si procediere, se fijará  según ’o previsto en el articu lo  82 del Reglam en- : to de C ontratación de las Corporaciones locales.
tí.0 Las plicas se p resen ta rán  en la • citada dependencia, durante las horas da
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oficina, dentro de los veinte días siguientes 
a. la. publicación- d«? este anuncio en 0 

o< BOLEMIN O F IC IA L  DEL ESiADO, y ¡ 
/ü; proposición económica se reintegrará 
-un pulida de 4,70 pesetas del Estaao v 
¿ello municipal de 106.50 pesetas,

7/' Lo. apertura de las plicas, subtitu
ladas de «Referencia», se verificara en 1 
td Salón de la Reina Regente de ia Casa i 
ie la Ciudad ei primer ,clia hábil des- i 
pués de cerrado el plazo de admisión, a I 
ios once horas. ’ j

8/> El resultado de este primer perio
do se anunciará en el «Boletín Oñcial»
-jo ia provincia, con indicación de la te
cha, hora y lugar en que haya de verá
ftcarse la apertura de las plicas subtitu
ladas de «O ferta económica».

9/> Pora el pago de las obras existe 
crédito suficiente en presupuesto y se 
•cuenta con las autorizaciones necesarias 
para la validez del contrato. ’ i

M odelo de p roposición  p a r a  e l  p r im e r
PLIEGO

Preferencias I
É

Don .... con domicilio eu ..., calle de ... ¡ 
número ..., piso ... enterado dei pliego 
de condiciones por el que se ha de regir 
el concurso-subasta para contratar las i 
obras de construcción de la Capilla mu- ¡ 
nicipal en el Cementerio de San Andrés 
de esta ciudad, se compromete o. reali- j
¿arlas con sujeción a las cláusulas esta- ¡¡ 
blecidas. j

También se compromete a cumplir r> ( 
dispuesto por las Leyes protectoras de i a j 
Industria nacional y de trabajo, en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ- í
visión y seguridad social. I

Acompaña a esta proposición, dentro 
uíel sobre*

A) Resguardo de constitución de la I 
garantía provisional. !

b? Memoria expresiva de referencias j 
técnicas y económicas. 1

O Detalle de obras similares realiza- « 
das; y - !

di Declaración de no hallarse com- ¡ 
prendido en ninguno de los casos de ii> ¡ 
capaciaad e incompatibilidad .señalados | 
por ios artículos cuarto y quinto dei Re-' 
¿lamento de Contratación de las Corpo
raciones locales,

«.Fecha y firma del proponente.)
Si algún Heitádor concurriere en repre

sentación de una Sociedad, incluirá en el ' 
sobre de referencia los poderes y docu
mentos bastanteados a su costa por ei 
Secretario general de la, Corporación.

M o d e lo  de p roposición  para e l s e gu n d o  
; p l ie g o  i

O)erta  económica

Do a .........  con domicilio en
calle de  ..... número ........... piso .......,
enterado del tipo de licitación para con
tratar *as obras de construcción de la . 
capilla municipal en el Cementerio de 
San Andrés, de esta ciudad, se compro
mete a realizarlas por el precio d e .........
pesetas (aquí, la cantidad en letra y nú
mero).

(Fecha y íirma del proponíate.). 
Barcelona, 20 de septiembre de 1955.—

El Secretario general. Juan Ignacio Ber
mejo y Girones.

9402—0 .

ARAS DE ALPUENTE (VALENCIA) 

Edicto

En virtud cD lo acordado por ei Ayun- 
taiJiientQ de mi Presidencia, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el art ículo 
24 del Reglamente de Contratación de las 
Corp°laciohe3 Locales, de 9 de enero de 
1953. sin que se haya producido reclama-, 
eidn álgunét en contra de ios pliegos.de 
condiciones, ge anuncia al público la.su- , 

i basta para la contratación de la construc

ción de un grupo escolar, compuesto de 
seis secciones, pava cuya ejecución se han 
obtenido ios autorizaciones necesarias.

El tipo de licitación es el de quinien
tas veintiún mil trescientas veinte pese
tas, a la baja.

La duración dei contrato sera de ocho 
meses, a partir de la fecha de adjudica
ción. dennuava.

Las proposiciones se presentarán suscri
tas por e) propio .licitador o por persona 
que legal mente ie represente, mediante 
poder declarado bastante por ei Letrado 
de Valencia don Vicente Badia Marín, 
extendidas en papel del timbre del Estado 
de la clase sexta y ajustadas al modelo 
que al final se inserta, debiendo acompa
ñarse a cada una de ellas una declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o. incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto. y quinto del expresado 
Reglamento y el resguardo acreditativo 
de haber constituido. en la Depositaría 
Municipal o en la Caja Geuerai-de Depo 
sitos o ‘en sus Sucursales, la cantidad de 
trece mil treinta y tres pesetas, equiva
lentes al 2,50 por 100 del tipo de licita
ción, en concepto de garantía provisional 
para tomar parte en dicho acto, cuva g i- 
, rantía deberá completar eí que resulte 
aci.iucucritalío hasua ia cantidad de vein
tiséis mil sesenta y seis pesetas, o sea el 
f> por 100 del imourte del remate, siendo 
admisible para las fianzas los valores v 
documentos que señala ei articmo <5 clei 
referido Reglamento de Contratación.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado, que podra ser lacrado y 
precintado, en la Secretaría del Ayunta
miento, desde el día *ui nte há’bii de 
la. publicación de este edicto en el BOLE- 
'T IN  O F IC IA L DEL ES TA DO y el de la 
provincia, al anterior inclusive al de la, 
celebración dei acu> ucu.a.<.ouo, umanu 
las horas de nueve a trece y de dieciséis 
a dieciocho, en cuyos sobres deberá con
signarse lo siguiente: «Proposición para 
tomar parte en la subasta para, la cons
trucción de un grupo escolar».

La celebración de la licitación tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el. din si- 

! guíente laborable a los veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en los dianos 
o* toa íes cíe referencia, a las doce horas, 
bajo la presidencia del señor Alcaide o 

í Concejal en quien delegue y con suje
ción a las regias establecidas en el ar
tículo 34 y siguientes del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

El Con.ra.rsta percibirá el importe del 
remate en la siguiente forma: trescientas 
sesenta mil. pesetas, en que están subven- 
¡cionádas las obras por el Ministerio de 
Educación Nacional, cuando sean abona
das por el mismo, y el resto lo abonará 
el Ayuntamiento mediante certificaciones 
de oora ejecutada, no podiendo el rema
tante interrumpir' las obras por ven aso 
;en él cobro de cualquier certificación o 
subvención.
' Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta licitación se 
hallan de manifiesto en la Secretaria dej 
Ayuntamiento, durante las horas regla
mentarias de oficina; iodos los días hábi
les que medien hasta el remate.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición

Don ............ mayor de edad, de estado
de profesión ......... . natural de

■...........   vecino de ....... .., con domicilio en
la calle de ...... . núm.............  provisto
del Documento Nacional de Identidad nu
meró ............  enterado de los pliegos de
condiciones establecidas para la construc
ción- de un grupo escolar en esta villa, 
compuesto de seis secciones, que acepta, 
se compromete a realizar dichas obras 
conforme a  tás pianos confeccionados por 
i

e l señ or Arquitecto, y en el tiempo fija
do, por mJ. precio de ..............  pesetas (la
cantidad en letra).

  a ...........  de    de 1955.
I ’ (Firma, j

Si quedara desierta ia primera subasta, 
se celebrará la. segunda diez días después, 
con las mismas condiciones y requisitos 
de ia primera.

Dado en Aras de Alpuente a diecinueve 
de selpiembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.— El Alcaide, Bernardina Alba 
Sebastián.

3.820—-Q.
VINAROZ

El Alcalde de Vinaroz,
Hace saber' Que este Ayuntamiento 

acordó celebrar 'subasta pública para ad
judicar las obras de «Reform a del edifi
cio denominado Teatro, para la instala
ción de Juzgados».

La subasta se saca por el tipo de seis
cientas treinta y cinco mil quinientas die- 
ciocho pese cas con setenta y cinco cénti
mos (635.518.75 pesetas), a la baja.

El plazo para la ejecución de las obras 
se* fija en un año, que empezará a con
tarse desde el día siguiente al de ia fir
ma del acta de replanteo El replanteo de
berá efectuarse una vez realizados los tra
bajos que se indican en el artículo 18 del 
pliego de condiciones facultativas, y para 
ios que se fija  un plazo de treinta días 
que empezarán a contarse desde el si
guiente a aquel en que se formalice el 
contrato.

Los pliegos de condiciones, proyecto y 
demás documentos a que se contrae esta 
subasta, se hallan de manifiesto en el 
despacho del señor Secretario, en las ho* 
ras de oficina y hasta el día de la su* 
basta.

La garantía provisional necesaria para 
optar a ia subasta consistirá en ei dos 
por ciento del tipo inicial, o sea, doce mil 
setecientas diez pesetas con treinta y sie*

1 te céntimos (12.710.37 pesetas), y la de- 
| Unitiva será el cuatro por ciento de la 

cantidad en que sea adjudicada la obra, 
sin perjuicio, en su caso, de establecer 
la complementaria, a que se refiere el 
artículo 82 de3 Reglamento de Contrata
ción.

Las proposiciones serán extendidas con 
arreglo al modelo inserto al final, en pa
pel de timbre del Estado de la clase 

! sexta, suscritas por el propio licitador o 
¡ por persona que iegalmente le represen* 

te, con poder declarado bastante.
Las proposiciones podrán presentarse 

el despacho del señor Secretario du- 
•'•iv o ios días hábiles, de once a una, 
en los que medien del siguiente hábil al 

¡ de la publicación del primer anuncio, 
hasta aouel en oue se cumplan veinte 
hábiles también, desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEI, ESTADO La Cele- 

¡ foración del acto Ucitatorio o apertura de 
I plicas conteniendo las proposiciones, ten* 
i drán lugar en el salón de sesiones de la 
i Casa. Ayuntamiento, al día siguiente la* 
j borable al en que termine el plazo de 
¡ presen1 ación de pliegos y hora de las do-
I ce. bajo la presidencia del señor Alcalde 

o Concejal en quien delegue y asistidos 
del Secretario de la Corporación o ouien 
legal mente le sustituya, el cual dará fe 
dei acto, de conformidad con el artícu
lo 33 del repetido Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones locales.
• Con cargo al presupuesto ordinario dei 
actual ejercicio se abonará la suma de 
135.518.75 pesetas, para io cual existe con
signación suficiente. Lo restante se paga* 

i v* cor cargo a los e iQrcícios de 1956 y 
; 1957. en un 50 por 100 en cada uno de 
• ellos de la cantidad oue resulte de dedu

cir del tipo de adjudicación la suma abo
nada en el actual ejercicio.

Para la efectividad de estas obligacio
nes. el Ayuntamiento se compromete *  
consignar los correspondientes créditos.

Para la ejecución de las obras se han
II obtenido las automacioüw necesarias.
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Modelo de proposición
Don..,, que habita en..., cálle de..., nú

mero... no estando incapacitado para to
mar paite en la subasta, según acredita 
con la oportuna declaración que acompa
ña, v enterado del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
número..., de... de... de 195..,, y en el 
de la provincia, número..., de ... de... de 
195..., del proyecto y demás condiciones 
exigidas para la adjudicación en subasta 
de las «Obras de reforma del edificio de
nominado Teatro para la instalación de 
Juzgados», se compromete a tomar a su 
cargo la realización de las mismas con 
sujeción a los expresados requisitos, por 
la cantidad de.., pesetas (en letra y c¿- 
ífcas).

(Fecha, firma y rubrica, del propo
nente.)

Vinaroz. 19 de septiembre de 1955—El 
Alcalde, Ramón Adell Fons.

9.384-—O.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en eá 
artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la in
coación en esta Universidad del expe
diente para la expedición de nuevo título 
dé Licenciado en Derecho a favor de don 
Emilio Riu y Laboria por haber sido 
destruido por las llamas en un incendio 
el que le fué expedido en 21 de abril 
de 1933

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieren que 
formular alguna reclamación sobre el 
misino.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1955.— 
El Secretario general (ilegible).—Visto 
oueno: El Rector (ilegible).

9.445—0,

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO HERRERO 

OVIEDO
Habiéndose extraviado en poder del in

teresado el resguardo de depósito en este 
Banco número 98.330, a favor de doña 
María Roces Fernández Nespral, com
prensivo de pesetas nominales 40.000, en 
ochenta acciones «Nespral y Compañía, 
Sociedad Anónima», números 5579/658. se- 
fie D., se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 12 y 17 
de nuestros Estatutos sociales, a’dvirtien
do que de no presentarse reclamación 
justificada en el término de treinta días, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de un diario de ' 
Oviedo, se expedirá un nuevo resguardo 
a nombre del titular, sin responsabilidad 
por nuestra parte.

Oviedo. 26 de septiembre de 1955.—Por 
el Banco Herrero, el Director general.

9.434—P.

BANCO RURAL Y MEDITERRANEO, 
SOCIEDAD ANONIMA

P ago  de d ividen do  a c tivo

En cumplimiento dei acuerdo tomado 
por el Consejo de Administración de este 
Banco, se ha dispuesto que desde el día 
tres del próximo mes de octubre se dis
tribuya un dividendo de 15 pesetas líqui
das por título, a cuenta del ejercicio en 
curso, a todas las acciones en circulación 
números 1 al 200.000 (mediante entrega 
del cupón número 20 de las acciones se
rie A. números 1 al 20.000), y estampilla
do de los extractos de inscripción de las 
acciones restantes, que deberán ios se
ñares accionistas presentar a tal efecto

, m  cualquiera de las Sucursales del 
¡ Banco.
i  Madrid, 28 de septiembre de 1955.—El 
! Secretario generad Luis Ortiz de Hazas.
! 9.441—P
i

LA FRATERNIDAD MUTUA NACIONAL 

Sociedad Mutua de Previsión Social

C o n v o c a t o r ia

Con ei fm de cumplimentar todo \o 
dispuesto en la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 27 de agesto del corriente 
ano, en relación con el Decreto de 20 de 
julio de 1954 y las normas e instrucciones 
para el Régimen de Administración y 
Contabilidad de las Entidades Colabora
doras, aprobadas por Orden comunicada 
del Ministerio de Trabajo de 28 de f o  
brero del año en curso, se convoca a los 
señores mutualistas afiliados al Seguro 
Obligatorio de Enfermedad de «La Fra
ternidad Mutua Nacional, Sociedad Mu
tua de Previsión Social», a Junta general 
extraordinaria, de acuerdo con cuanto 
determinan los artículos 28 y 29 del Re
glamento de la Sección, en su domicilio 
social, calle del Principe, número jl2, 
quinto D., para el día 20 de octubre pró
ximo, a las cuatro de la tarde, en pri
mera convocatoria, y 4.30 del mismo día, 
en segunda; con el siguiente orden del 
día:

Unico.—Acordar si procede o no auto
rizar al Director de dicha Entidad para 
que en nombre de la misma firme la do
cumentación necesaria cerca de los Or
ganismos competentes, con arreglo a las 
disposiciones dictadas sobre ia materia.

Podrán asistir a esta Junta todos los 
señores mutualistas que con seis días de 
antelación, por lo menos, a la celebración 
de la Junta hayan recogido en la oficina 
de la Entidad la cédula de asistencia 
(artículo 29 dei Reglamento de la Sec
ción).

Madrid, 29 de septiembre de 1955.—La 
Junta directiva.

9 446—P„

INMOBILIARIA COMERCIAL, S, A. 
(I. N. G. O. S. A)  

En liquidación

En cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 153 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se hace público que 
la Junta general de Accionistas de esta 
Sociedad, en sesiones celebradas los días 
15 de junio del pasado año y 30 de abril 
del presente, lia acordado la disolución 
de la misma por la causa prevenida en 
el número 5 del artículo 150 del citado 
texto legal, habiendo quedado inscrito 
dicho acuerdo en el Registro Mercantil 
Oe esta provincia el día 17 del mes en 
curso.

Cádiz, 18 de agosto de 1955.—El Secre
tario, C Redondo.—Visto bueno : el Pre
sidente. P. Larriet.

5.420-P.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

I n t e r e s e s  de o b l ig a c i o n e s ,  s e r i e  c u a r t a ,  
NÚMEROS 1 AL 200.000

Previo cumplimiento de las disposicio
nes legales, a contar del día 10 de octu
bre próximo, se pagarán los intereses 
semestrales, a razón del 6,50 por 100 
anual, de las obligaciones de la cuarta 
serie, números 1 al 200.000’, contra en
trega del cupón corriente y con deduc
ción de impuestos, excepto el de negocia
ción, en cualquiera de los siguientes Ban
cos y sucursales: Vizcaya. Español de 
Crédito e Hispano Americano.

Madrid, 26 de septiembre de 1955.—Se
cretaría general,

9.421-Fo I
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C u e n ta  g e n e ra l  d e  P é rd id a s  y G a n a n c ia s  (E je rc ic io  1954)

0  L B E P e se tas i i  A B E H P e se tas

G asto s  de  a d m in is tra c ió n  .................................. .....................C o n tr ib u c io n e s  e im p u e s to s  no in c lu id o s  en c u e n ta sde  R am o ....................................................................................A m o rtizac io n es: C u e n ta  m o b ilia r io , c o rre sp o n d ie n teal e je rc ic io  ....................................  ............ ..............................P ro v isión  p a ra  p rim as  p e n d ie n te s  ..................... .................Q u e b ra n to  y gasto s  realizac ió n  a e  valo res ....................B aldos d e u d o res  d e  R am os en el e je rc ic io : T ra n s p o rte s  ............................................................................................ .S a ldo  .........................................................................

408.652,70
13G.981.7b
43.739.97 1.349.51-6.84 62.370 10

137.644.231.083.526.94
3.222.332,53

A bonos vario s . . .............................................................................S aldos ncroedo’T's dé R am os en  el e je rc ic io :Vida ...............................................................................................In c e n d io s  .....................................................................................In d iv id u a l ...................................................................................
A cciden tes dei Tro L a jo ................................................. .........Robo .................................................................................................

413.514.2b33.119.8'
734 808.53 308.847.1 í 242.289.12 631 214.02 075 724.67 161 361.71 36 458.25

3.222 332.53

8.856—P.

C O M P A Ñ I A D E  S E G U R O S  « E L  O C A S O » ,  S .  A .  
E J E R C I C I O  1 9 5 4 

B a l a n c e  d e  s i t u a c i ó n

A C T I V O P ese tas P A S I V O P e se ta s

B an co s: E fec tivo  en  c u e n ta  c o r r ie n te ...............................V alores m o b ilia rio s :P on dos pú b lico s  y v a lo res con  gar a n t ía  del E stad o  E sp a ñ o l.............. 2.441.510,00V alores in d u s tr ia le s  e sp a ñ o le s ...........  709.512,00
In m u e b le s  ........................................................................................D elegaciones y A gencias: S a ldo s a c tiv o s  en  e fec tivo . R ecibos de p rim a s  p e n d ie n te s  de  cobro :R am o D ecesos ........................................  3.784.480,27R am o A cciden tes In d iv id u a le s .....  485.502,35R am o V ida .................................... ..........  58.032.45
C o aseg u rad o res: S aldos a c tiv o s ..............................................R easegu ro  ced ido : R eservas a ca rg o  de  los re a se g u ra d o re s: R iesgos en c u rso : R am o  A c cid en tes  In d iv id u a le s  .........................................................................................F ia n z a s  ..............................................................................................

T o ta le s  ........... ........... .................................*

4 678.194.21 1.282.658,91

8.151.022.00 23.659 616.28 1.543.782.63

4.328.015,075.303.32

11.325.901.000,001.773.185,40

36.434.103.72

C a p ita l social s u s c r i to ................................................................R eservas legales n o  té c n ic a s :F on d o  legal p a ra  f lu c tu a c io n e s  d^v a lo res ......................................................  92 374.33Ley 30-12-1945 y D ecre to  9-4-1948.... 80.583.18Ley 17-7-1951. ...............................................  262 781.06V olun ta ria . .................................................... 5.223.506.74
R eservas té c n ic a s  legales (sin  d e d u c ir  ia p a r te  re a se g u ra d a ) :  M a te m á tic a s : S eguro  d ire c to :C a p ita le s  a se g u rad o s  .........................  897.948.52P a ra  riesgos en c u rso :R am o Decesos ........................................  8.595 199.91R am o A cciden tes  In d iv id u a le s .. ..  4.843.435.52,R am o V ida .............................................  3.950.00P ara  pago de com isiones  de  p r im a s  p e n d ie n te s  d e  cobro :R am o D ecesos ........................................  756 896.05R am o  A cciden tes In d iv id u a le s ,. , 121.375.58 R am o  V ida ..............................................  34.202.83
P ro v is io n e s : P a ra  p r im a s  p e n d ie n te s .................................
A creedores d ive rsos:a ) C onsorc io  de  riesgos e x tra o rd in a r io s :  S a ldo s pasivos en  efect iv o : C onsorcio  de  A cciden tes. 371.714,40b ) Im p u e s to s  ven c id o s p e n d ie n te sde  pago ...........................................  2.841.248.50C) Im p u e s to s  s o b r e  p r im a s  p e n d ie n te s  de  c o b ro ..........................  75.576.23e) F o n d o s de  p rev is ió n  p a ra  em p lead o s ................. ............................  150.516.251) O tro s  ac re ed o re s  ...............................  404.960,10
P é rd id a s  y g a n a n c ia s :  E je rc ic io  a c tu a l ............................

T o ta le s  ...........................................................

5.000 000,00 

5.069.245,26

15.253.008,424.328.015,07

3.844.015,48 2 349.819,49
36.484.103,72

C u e n t a  d e  P é r d i d a s  y G a n a n c i a s

D E B E P ese tas H A B E R P ese tas

G asto s  de a d m in is tra c ió n  g e n e ra le s  (n o  in c lu id o s  enlas c u e n ta s  p a r tic u la re s  de  los R a m o s ..........................C o n tr ib u c io n e s  e im p u e s to s  (n o  in c lu id o s  e n  lasc u e n ta s  p a r tic u la re s  de  c a d a  R a m o ) ) ...........................A m o rtizac io n es (no  p a r tic u la re s  de los R a m o s):M o b ilia rio  e in s ta la c ió n ........................ 404.927.85In m u e b le s  ...................................................  482.849,00
Q u e b ra n to s  y gasto s  p o r rea liz ac io n es  y cam b io s  (no  p a rtic u la re s  de los R a m o s):  V alores m o b ilia r io s .... O tro s  a d eu d o s .P a r tid a s  fa llid a s  .......................................  28.702.40B enefic ios p e rso n a l ................................ 396.482.37
Sa ldo s d e u d o res  de  los R am os en  el e je rc ic io : R am ode V ida ...........................................................................................S a ld o  acre ed o r: Del e je rc ic io  a c tu a l .................................

T o ta le s  ...........................................................

1.495.049.15
84.206,55

837.776.85
508,29

425.184,77
487.153,622.349.819,49

5.729.698,62

P ro d u c to s  de  los fo n d o s in v e rtid o s  (n o  a fec to s  a  losR a m o s ) ...........................................................................................Sa ldo s ac re ed o re s  de los R am os en el e je rc ic io :R am o  D ecesos ............................................ 3.766.157,19R am o  A c cid en tes  In d iv id u a le s ..........  1.640.765,18

T o ta le s  ............... ..........................................

322.776.25

5.400.922,37

5.729698,62

El J e fe  de  C o n ta b ilid a d  gen e ra l, V. U lloa R obles.— El C o n s e je r o - r e l i a d o ,  S. C aste lo .— Él V ice p re sid e n te , A ngel de  M a n d a lú n lz . 8.902— P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Prim era In s tanc ia  núm ero cuatro  de esta capital en los autos de juicio voluntario  de tesram en iana  or doña Ménica Moreno Ruiz. seguidos a. instancia de doñ a  Pascuala Monje Moreno, se ha acordado convocar a los herederos de 'ficha causan te  para la formación dei inventario  prevenido en el articulo 1.065 y siguientes de la Ley de E njuiciam iento Civil, y c ita r p a ra  ello a dichos herederos y a las personas desconocidas en ignorado paradero y al M inisterio Fiscal, habiéndose señalado para dai principio al referido inventario  el día diecisiete de octubre próximo, a  las doce, en !a Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del G eneral Castaños, num ero 1, piso bajo.
Y para que sirva de citación a los herederos ausentes y personas desconocidas y a  los herederos don Florencio y don Juaii M onje Moreno, en ignorado páradero, expido el presente, con el visto bueno del señor Ju^z, pa ra  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid  a dieciséis de septiem bre de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secretario (.ilegible).—Visto bueno, el Juez de Prim era In stan cia  (ilegible).5.357—A. J.

LA CORUÑA
Don Antonio Fernández Rodríguez, Magistrado-Juez de P rim era Instancia  del núm ero dos de esta capital y su p a rtido.Hago público: Que en este Juzgado, y a  instancia  de Isabel Guzm án Sango i - ñedo. se insta expediente de im isdic! ion voluntaria sobro declaración de fallecim iento de M ariano Guzmán Hoyos, natu ra l de Málaga, nacido el año 1915, y el que se ausentó para dicha ciudad con pocos días de antelación al 13 de julio de 1936. el que fué movilizado e incorporado al E jército rojo, sin que se volviesen a  tener noticias del misino desde e *1 lOia es.Y oara que conste, firmo el presente edicto en La Coruña a 23 de agosto de 1°55.—Ei Juez Antonio Fernández Rodríguez.—El Secretario (ilegible).

9.380—A. J. 1.a 30-9-1955
MELILLA

E d ic t o

1 Don Luis F iestas C ontreras. M agistrado Juez de P rim era Instancia  de Melilla. Por el presente se hace sa b e r : Que en autos de juicio ejeeutiw. 136-39-1955. reclam ación de 162.000 pesetas, intereses y costas, a  instancia  de don Amado Gui- llén M artines, propietario, contra don Francisco y don José Aznar Rodríguez, industriales, m ayores de edad, de esta vecindad, se h a  acordado sacar a subasta pública, prim era, térm ino de veinte dias. tipo  fijado a! electo y demás condiciones y requisitos cine al final se expresan, los siguientes em bargados como bienes especialm ente h ipo tecados1 «Casa situada en la calle de Castelar, señalada con el núm ero ve in ticu a tro ; rad ica en el barrio del Carm en, de esta ciudad de M elilla; se compone de p lanta b a ja  y principal con azotea. Mide ciento noventa v ocho m etros cuadrados y linda : por la derecha en trando, con lacasa núm ero veintidós de doña Dolores G arcía M ata sobre solar del Estado, sin n ú m ero ; por la izquierda, con la calle de Sagasta, a la que tam bién tiene fa chada y núm ero cinco. Contiene como accesorio* de la finca una ind u stria  de pa

nadería  con una  am asadora m ecánica de dos motores y demás útiles necesarios para  la citada industria, así como dos hornos p a ra  cocer pan.» Inscrita  al folio 156 vuelto, del tomo 26 de Melilla, finca núm ero 775. duplicado, inscripción undécim a, del Registro de la Propiedad.
Estim ada en doscientas mil pesetas 

( 200 .000).

Condiciones
La subasta ten drá  lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, calle O’Don- nell, 4, el día veintisiete de octubre próximo y hora de las diez y media, por el tipo expresado, no adm itiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo, debiendo los lieitadores consignar previam ente en el establecim iento correspondiente o en la Mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de dicho tipo, cuyas cantidades serán devueltas a  sus respec tivos dueños acto seguido del remate, excepto la que corresponda al mejor pos- tor, que quedará afec ta al cumplim iento de su obligación, y, en su caso, como parte  del precio de la venta, que podrá hacerse a calidad de ceder a un te rcero.Se hace constar que los bienes salen a  subasta sin suplir previam ente el titulo o títulos de propiedad, y a  instancia de la parte  a c to ra ; que en autos obra la certificación de cargas expedida por el Registro de la P rop iedad ; que se enten derá que todo licitador acepta como bastan te  la titulación, y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con tinuarán  subsistentes, entendiéndose que todo rem atan te  los acepta, y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a  su extinción ei precio del rem ate, 

j Dacio en Melilla a veinte de septiem- 1 bre de mil novecientos cincuenta y cinco. El Juez, Luis Fiestas C o n tre ras—El Secretario , Roberto Renú.
9.387-A. J.

MORA DE RUBIELOS
El Juez de Prim era Instancia  de Morade Rubielos y Su partido.Por el presente anuncia la incoación de expediente instado por doña P atro cinio Cervera Doñate sobre declaraciónde fallecim iento de su herm ano Vicente Cervera Doñate, nacido en AlbentoSa (Teruel) el 3 de junio de 1903. quien seausentó para  los Estados Unidos de América en el año 1920 y en el siguientepasó a la ciudad de Ti ju ana  (Méjico),sin que se tenga noticias del mismo desde el 8 de septiem bre de 1935.Lo que se hace público a los efectos del artículo 2.042 de la üey de Enjuiciamiento Civil.Mora de Rubielos a  doce ce septiem bre de mil novecientos cincuenta y cinco. El JUez de P rim era Instancia  (Legible).

9.377—A. J. 1.a 30-9-1955
PUENTEAREAS

E d ic t o s

El Juez de Prim era Instancia de Hien-teareas,
Anuncia que se sigue expediente para declarar el fallecimiento de Tornas Castro López, de ochenta y cuatro años, hijo de Juan-M anuel y de Cecilia, natural de Nogueira-Puenteareas, en donde tuvo su último domicilio, del que se ausentó pasa de cuarenta anos para la República del Brasil, no teniéndose noticias hace más de trein ta años.Puenteareas. catorce de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez de Primera Instancia, Jaim e R. Hermida. El Secretario, Pedro Marino.
9.303—A. J. l . ft 30-9-1955

El Juez de Prim era Instancia  de Puen-teareas,Anuncia que se sigue expediente para declarar el fallecim iento de Laureano C astro Pazo, de cincuenta y cinco años, hijo de Tomás y de Carolina, na tu ra l de Nogueira. en donde tuvo su últim o domicilio, dei que se ausentó hace más de tre in ta  y cinco años para  la República del Brasil, no teniéndose noticias desde dicha ausencia.Puentes, veas. catorce de jumo de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez de Prim era Instancia . Jaim e R. Herm ida. El Secretario. Pedro Marino.
9.302—A. J. 1.a 30-9-1955

El Juez de Prim era In s tan c ia  de Puen-teáreas.A n u ncia : Que se sigue expediente p a ra  declarar el fallecim iento de José Castro Pazo, de cuaren ta  y nueve años, soltero, hijo  de Tomás y de Carolina, vecino que fué de Nogueira, barrio de M orixeira, en donde tuvo su último domicilio, del que se ausentó p ara  la República del Brasil hace m ás de tre in ta  años, no teniéndose noticias desde dicha fecha.
P uenteareas a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y ci reo.—El Secretario  (ilegible).—El Juez, Jaime R. Herm ida.
9.301—A. J. 1* 30-9-1955

SAN FELIU DE LLOBREGAT 
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Prim era In s tanc ia  de este partido. en providencia del día de la fecha, d ic tada en mérito.-, de los autos de procedim iento judicial sum ario regulado en el artículo 131 de la I ay Hipotecaria, promovidos por don José Fábrega Cam- pabadal co n tra  don José S ' r Gili. se saca a pública subasta por tercera vez y sin sujeción a tipo, la finca especialm ente hipotecad:! que se describe en lctó siguientes té rm in o s :Casa de p lan ta  baja, con sótano y un  piso, señalada con el núm ero ocho, antes nueve, en el paseo Larroca, hoy denom inado de José Antonio, de la villa ce Mol i ns de Rey. con fachada retrasada de la alineación de la calle; ocupa una Superficie de quinientos doce metros veinticinco decím etros cuadrados, cubierta de te jado: el sótano es p lan ta  baja por la parte  posterior del solar, debido al desnivel dé la m ism a; la superficie edificada en sótanos es de 152 metros, ocupando la p lan ta  baja 137 metros y el piso 116 m etros; el resto de cabida del solar se destina a  jard ín  al fren te  de la casa y patio a la izquierda, en trando  y al fondo; linda en iu n to : al frente, con el citado paseo: al dorso, con don Ja ime T o r t ; a. la derecha, entrando, con don Máximo Valls. y a la izquierda, con doña M agdalena Bonsonms.La subasta ten drá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día tre in ta  y uno de octubre próximo y hora de las once, bajo las condiciones siguientes*1.'1 Que para tom ar parte en dicha subasta deberán los lieitadores consignar en la Mesa del Juzgado o en el establecim iento público destinado al efecto el diez por ciento del tipo fijado para la segunda subasta (ciento veinte mil pesetas). sin cuyo requisito no serán adm itidos.
2.a Que los autos y iu Certificación del Registro de la Propiedad, a que se refiere la regla cu arta  del artículo 131 de la Ley H ipotecaria estarán  de manifiesto tn  la Secretaria, entendiéndose que todo iicitador acepte como bastan te la titu lación. y que las cargas o gravám enes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado eh
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la responsabilidad de los mismos, sin :
destinarse a su exen ción  ’» precio -el 1 
remate,

San Feüu de Líobreg&t. veintiuno ele 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Eí Juez da Primera Instancia, 
Enrique Molina.— El Secretario, Vicente 
G. Santander.

9.418.— A. J,

T  I  N E O 

E d ic to s

Don César Alvarez Lm era Una» Juez 
de Primera Instancia de Tineo y su 
partido.
Por la presente se anuncia la muerte sin 

test a r  de- doña Tranquilina Masolini Bel- 
trán. natural de Santa Fe (República 
Argentinas, h ija de José y de Carolina, 
de estado soltera, cuando contaba cin
cuenta años de edad, así com o que su 
muerte ocurrió en Tapia de Casariego 
(Hospital Provincial) <?\ día 26 de mayo 
de 1937.

Ai propio tiempo se llama a quienes 
se crean con derecho a la herencia de 
la misma a fin de que acudan a recla
marla dentro del término de dos meses 
ante el Juzgado de Primeva Instancia de 
Tineo «Oviedo), donde se tramita ex
pediente para i?, declaración de herederos 
abintestado de la misma a sns tancia del 
lim o. Sr. Abogado del Estado de Oviedo.

Y  para que conste y remitir a la Ad
ministración del BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO para su publicación en el mis
mo. expido la presente en Tineo a vein
titrés de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Ei Juez. César Alva
rez Linera Uría,—El Secretario, Jaime Es
trada.

4,210—Á. J. j

V A L E N C IA  DE DON JUAN j

E d ic to  ¡

Don Antonio Molleda Represa, Juez de j 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido de Valencia de Don Juan,
Hago saber. Que en este de mi cargo ’ 

y Secretaría del que refrenda, se sigue, 
mstade poi doña Eladia Martínez Loza- j
no, vecina de Matailana de Vaim adrigal, 
expediente de fallecimiento de don Sera- 
pió Martínez Lozano, vecino que fué de j 
Matadeón. quien se trasladó a León en ¡ 
el añe» 1938. residiendo allí hasta el año | 
1939 fecha desde la cual r o  se tienen 
noticias de su paradero. ,

Lo que se hace público a los_ efectos 
del articule 2.042 de la Ley de ¿enjuiciar 
m iento Civñ.

Valencia de Don Juan, 3 de junio de 
1955 —El Juez Antonio Moíleda.—El Se- 
creí ario (ilegible). j

9.375—A. J. I.3 30-9-1955

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

M AD RID

E d ic to

Don M ariano Sanchís Jiménez de Rada, 
Juez municipal del número diez de 
esta villa.
Hace saber: Que en el proceso de cog- 

nición seguido en dicho Juzgado con el i 
número 108 de 1955. a instancia del Pro
curador don José de Murga Rodríguez, 
en nombre de don José Artés de Arcos. | 
contra don Antonio G arcía López y don ¡ 
José M oreno Rodríguez, sobre desahucio i 
del cuarto letra B de la primera planta 
de la casa número tres de la calle de | 
Monederos, de esta capital, habiéndose 
acordado, en proveído de esta fecha, em
plazar ai expresado don Antonio García 
López, en ignorado paradero, para que 
dentro ‘ del termino de seis días com pa- ! 
rezca en este Juzgado Municipal número 
diez, sito en la calle de los Hermanos | 
Alvarez Quintero, número tres, a los efec- i

tos prevenidos en eí articulo 39 del De-  
o de 21 de noviembre de 1952. ¡

Y  para su inserción en el BOLETIN j  
OFICIAL DEL ESTADO libro el presen
te en Madrid a veinte de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez municipal, M ariano Sanchís Jim é
nez de Rada. — El Secretario, Rafael 
Montesinos Pétit..

9.359— A. J 0

Bajo apercibimiento de se? declarados re
beldes v de incurrí? en tos demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo que se ¿es fija a con
tar desde el dia de la publicación de i 
anuncio de este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policio, Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién 
dolos c disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de <la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  m il it a r e s

HERNANDEZ RO D RIG U EZ, Lucas; hi
jo  de Lucas y de Juila, natural de Utiel 
(V alencia ;, de unos veinticinco a treinta 
años, soltero, adm inistrativo, vecino de 
Valencia, P in 'or Cortina, 13, de regular 
estatura, delgado, moreno, pelo negro y 
liso, peinado hacia atrás, barbilampiño;

LOZANO G ARCIA, Longinos; cuyos de
más datos de filiación  y señas personales 
son desconocidos;

FERRER VTC, Angel; cuyos demás da
tos de filiación y señas personales son 
desconocidos;

VIVES SEGURA, Dom ingo (a ) «R a
m ón»; desconociéndose sus dem ás cir
cunstancias personales;

CORTES LUJAN, Miguel (a ) «Pepín»; 
desconociéndose sus demás circunstancias 
personales;

EL APODADO O LLAM ADO «LEON» o 
«LEONCIO» de unos cuarenta y tres 
años, labrador, moreno, alto, corpulento, 
con  m ucho pelo y todo blanco, sin que 
consten más circunstancias;

EL APODADO «PEPE EL M ECANICO», 
cuyos nembre y apellidos se desconocen, 
de unos treinta y dos años, moreno, bajo, 
que viste generalmente el traje apropiado 
a su oficio ;

NAVARRO, Tom ás; de unos treinta y 
dos años, soltero, labrador, alto, delgado, 
moreno, pelo liso y rublo;

M ORALES, José; com erciante, avecin
dado en Carcagente (V alencia), sin que 
consten más circunstancias;

EL APODADO O LLAM ADO «VICEN 
TE», cuyo nombre y demás circunstancias 
personales son totalm ente desconocidas;

FERRER, Tiburcio; vecino de Valencia, 
Juan de Garay, 37, desconociéndose más
circunstancias;

LINARES. Teodoro; cuyas dem ás cir
cunstancias personales no constan;

i

FERRER, A ntonio; cuyas demás cir
cunstancias personales no constan;

LA APODADA O LLAM ADA «JOSEFA», 
al parecer vec’na de Requena en 1947. 
calle Casares, 2, de la cual se desconocen 
las demás circunstancias personales;

 EL APODADO «SEBASTIAN», cuyo 
- nom bre y demás circunstancias no 
j constan;

EL APODADO O LLAM ADO «JUAN», 
natural de Alicante o su provincia, cuyas 
demás circunstancias personales se des
conocen.

EL APODADO O LLAM ADO «M O
DESTO», también de Alicante, cuyo nom
bre, apellidos y demás circunstancias per
sonales se ignoran;

EL APODADO «M ANOLO» y «el Radio
telegrafista». cuyos nombre y apellidos se 
desconocen, radiotelegrafista, alto, recio, 
rubio, o jos cardos, pelo rizado, padece as
ma y es vasco, probablemente de Vizcaya;

R O D RIG U EZ SERENA, Francisco (a ) 
«el M ejicano»; h ijo  de Fernando y da 
Carmen, natural de Madrid, de unos 
treinta y cinco a cuarenta años, vecino 
del G rao de Valencia, calle Toneleros. 2;

LA APODADA «LA T IA  CONCHA», 
cuyas demás circunstancias se ignoran;

LA APODADA «LA G LO BITO S», cu
yas demás circunstancias no constan; y

EL APADADO «EL H OJALATERO», 
cuyo nom bre y circunstancias se ignoran.

Todos ellos procesados en el ju icio su- 
I marísimo 85 de 1947 (Registro del Juzga

do núm 684), por el supuesto delito de 
bandidaje y terrorism o; com parecerán en 
el plazo de cinco dias ante el Com andante 
de Infantería don José Ordóñez Escoín, 
Juez Permanente Especial de E. y O. A. 
(Juzgado M ilitar núm. 2. calle G eneral 
Palanca, 5, Valencia).— (644).

J u z g a d o s  C iv il e s

GOM EZ BACIGALEPE. Benita; h ija  
de José y de Patrocinio, de treinta y och o 
años, casada, sus labores, natural de Ha- 
ro (Logroño) procesada rn sumario 19 
de 1955, por estafa.— (2.090>;

V A R G A S CARRASCOSA, Francisca; 
de veintidós años, soltera, sus labores, hi
ja  natural de Ana Vargas Carrascosa, 
natural de Marmiol «Jaén>. dom iciliada 
últim aménte en Madrid: procesada en 
causa 84 de 1954, por hurtos.— (2.091);

G ARCIA CARRALON. M odesto; de 
treinta y nueve años, casado, lim piabo-

Ítas. h ijo  de Vicente y de Pilar, natural 
de Madrid, dom iciliado últimamente en 
Plaza Lavapiés. 5. M adrid; procesado en 
causa 211 de 1946, por robo.— (2.092).

Com parecerán en el térm ino de diea 
días en el Juzgado de Instrucción núm e
ro 8 de Madrid.

E D I C T O S

J u z g a d o s  m il it a r e s

Francisco Perales Senra, h ijo  de Fran- 
j cisco y de Dolores, natural de Valverde del 
| Camino (Huelva), de treinta y tres años 
¡¡ de edad, casado, dom iciliado últimamen

te en esta capital, calle G onzalo Núñez 
de Sepúlveda, núm. 7 ; com parecerá en 
el plazo de treinta días, a contar de la 
publicación de este edicto, ante el Juez 
Instructor, Com andante de Infantería de 
Marina don Ignacio Pérez Romero, en la 
Com andancia M ilitar de Marina de Se
villa, para notificación y pago de los gas
tos correspondientes al expediente di
verso núm. 13-955, instruido por extra
vío de su libreta de inscripción marí
tima.

Dado en Sevilla a los veinte días del 
¡ mes de septiembre de mil novecientos 

cincuenta y cinco.—Ignacio Pérez.— (4.202).


